
 

 

Ibagué Tolima, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL SERVICIO NACIONAL 

DE APRENDIZAJE SENA CONTRA JOSE ÁNGEL LONDOÑO 

DAZA Y OTRA RADICACIÓN No.2002-00303-00.- 

 

Téngase en cuenta lo comunicado por la Notaría Segunda del 

Círculo de Ibagué Tolima, según auto número 3, audiencia de 

negociación de deudas de fecha 9 de noviembre de 2021, proferida 

dentro del proceso de insolvencia económica de persona natural 

no comerciante deudores José Ángel Londoño Daza y Vilma 

Vargas, radicación 001-035-21. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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